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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina , su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin tíovedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Sereoísiv 
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisá 
Carlota.
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Excmo. Sr.: Entre los graves males que la nacion de
plora como consecuencias de lá sangrienta Jucha promó?- 
vida por los eternos enemigos de su prosperidad, descue
lla indudablemente el contrabando, que es uno,de los mas 
desastrosos; pues destruyendo en sus primeros elementos 
los verdaderos y constantes*recursos del Estado, conspira a 
desarmarlo para hacer segura y fácil su ruina. A la par 
de las rentas públicas padece el comercio de buena fe, la 
industria fabril, la agricultura, y eri una palabra, todas 
las fuentes de la riqueza cuando infringiéndose fas saluda
bles leyes que la protejen, se sacrifica el bien de lá socie
dad entera a la codicia de hombres desmorálizádos é in
capaces de virtud y patriotismo. La Reina Gobérnadora 
íjue en medio de los cii i dados de sú maternal corazón, 
nada olvida para el bien de los súbditos de su augusta Hi
ja, y que riingün obstáculo le arredra en su marcha por 
la senda tan gloriosamente emprendida para 'conseguirlo; 
fija de continuo su atención en un asunto de tamaña 
trascendencia, que por su naturaleza excita general ansie
dad , mucho mas viva en las provincias manuláctureras; 
las cuales ven perecer millares de familias víctimas del 
abominable tráfico de géneros de prohibida importación

En tal concepto, y sin embargo de que en las Reales 
ordenes de 28 de Octubre y 2 de Diciembre últimos se 
dictaron medidas represivas del contrabando, y se excitó 
el celo de los intendentes y de las demas autoridades ci
viles y militares para perseguirlo con infatigable tesón, 
S. M. me manda encargar de nuevo á esa dirección la mas 
estrecha vigilancia y la mas inflexible severidad, a fin de 
que los intendentes, que serán responsables en sus respec
tivas provincias del menor disimulo ó de la mas leve 
sombra de tibieza sobre este punto, no omitan gestión ni 
providencia alguna contra el fraude. Quiere S. M. que 
castigue luego, luego, con firmeza y sin contemplación 
cualquiera falta del resguardo , y que no solo aquellos que 
entre sus comandantes se muestren apáticos, sino los que 
no se excedan de la honrada y pundonorosa actividad su
ficiente en tiempos ordinarios, sean reemplazados por ge- 
fes á la altura de las circunstancias.

Sobre todo en las provincias litorales del Mediodia á 
Levante de la Penínsulá y en las fronterizas con Portugal, 
e^ige S. M. mayores esfuerzos proporcionados al peligro y 
á la extensión que, por desgracia, lia tomado alli el con
trabando: en inteligencia de que tanto en ellas como en las 
otras, el. barómetro por donde han de conocerse los cons
tantes afanes y: no interrumpidas fatigas del resguardo y de 
todo9 los empleados de Hacienda, obligados á cooperar efi
cazmente a este importante- objeto, sera el aumento de va
lores eri .las retidas generales, estancadas y. derechos dê  
puertás; puds si qh: rázórt al actual estado de cadá pais no‘ 
se ¿otan* téiítajá^ tóales y evidentes en la recaudación,

S. M. hará por ello el mas grave cargo á los qne sfsi frus^ 
tren sus esperanzas,’ y riias parttcufa^ente 4" aquellos cuyo 
deber privilegiado y casi exclusivo es el de perseguir á lóá 
defraudadores.

Con él mismo intento es la voluntad de S. M. qué -los 
subdelegados de rentas rió consientan demora en la ¿ustan- 
ciaciori de las causas dé contrabando,' ya para que los 
aprehensores no tarden en cojer él frutó de sus servicios, y ya 
para que lá infalibilidad y prontitud de los castigos sumi
nistren debidos escarmientos: entendiéndose que los reco
nocimientos de casasr tiendas, almacenes ú otros puntos en 
donde se sospeche existencia de efectos de fraude, se prac
ticará conforme a las Leyes, instrucciones y órdenes vigen
tes ; pero con el sigilo y oportunidad indispensables para 
su buen éxito.

También manda S. M. que tengan, puntual y exacta 
ejecución las disposiciones relativas a impedir los abusos 
que pueden hacerse de resultas de las ventas de comisos 
con respecto á los géneros prohibidos, á fin de que se ha
gan efectivas las realés intenciones, y no resulten iluso
rias, como sucederia si en este punto se cubriese el frau
de con fórmulas, amparándose de las mismas seguridades 
que un Gobierno benéfico y protector dispensa al comer
cio, bien persuadido de que con _§u auxilio prosperan las 
demas industrias. Conciliar todos estos intereses, sostener
los á un justo nivel y no permitir que en favor de los 
unos y con perjuicio de los otros se destruya el necesario 
equilibrio, es lo que se propone S. M., y sobre tales bases 
se dictó la citada Real orden de 2 de Diciembre. En su 
virtud deberiau venderse los géneros de comiso precisa
mente á la menuda , y por los empleados de Hacienda pú
blica sin salir de las aduanas ó administraciones.

El propio é imprescindible cumplimiento dispone S.M. 
que tenga la suspensión de destino impuesta por un año a 
los gefes de rentas y demas empleados ¡de las provincias 
que se muestren omisos en el desempeño de sus obligacio
nes en esta parte, prévio un breve expediente gubernati
vo, y sin perjuicio de formarles causa si apareciese compli
cidad. ;

Por último S. M. , resuelta á no permitir ni disimular 
ía menor contravención a lo mandado, se ha servido,de
clarar que ademas de las prevenciones que quedan he
chas, lia de observarse estrictamente cuanto expresan las 
instrucciones y órdenes vigentes para reprimir el contra
bando, ya sea evitándolo ya  aprehendiéndolo y ya castigan
do a sus autores y fautores: a cuyo electo los intendentes y 
demas empleados de* Hacienda sean auxiliados con vivo 
celo por los capitanes generales, comandantes militares, ge* 
fes políticos y magistrados de todas clases de modo que se 
lo permitan su autoridad y atribuciones, á fin de que los, 
vehementes deseos de S. jd. y las invitaéióries hechas en en, 
seno de la representación- nacional, obtengan resultados 
dignos dé sus desvelos ly dé su entránable amor á los espap 
fióles. Dé Real órdéri lo digo  ̂a Y. E.‘ para sü^cii'culaciduj

4

y demas efectos correspondientes;, trasladáridóló cón esta 
fechá á todos los Sres. Secretarios de Estado' y del Despa
cho: para igual objeta Dios gtíarde a Y. E. minchas añosifc* 
Madrid 29 de Enero de 1837.^ J u a n  Alvares y Mendiza- 
bal director general de féntas éstaricadas i  resguardos.

PARTE NO OFICIAL.
NOTI CI AS  E X T R A N G E R A S

estados Unidos 
Nueva Yorck 3 1  de Diciembre.

T ejá s . El  Presidente de los Estados Unidos envió al Con
greso por medio de su secretario privado el siguiente mensaje a 
la Cámara de Representantes de los Justados Unidos.

En la última legislatura informó el ejecutivo ál Congreso; 
que se habiari tomado medidas para cerciorarse sobre fel estado 
político, militar y civil dé Tejas. Ahora presento á vuestra con
sideración extractos de la relación del agente encargado de aque
lla comisión sobre la materia.

Ningún paso ha dado él ejecutivo hacia el reconocimiento 
de la independencia de Tejas: todo el asunto se hubiera dejado 
asi sin pasar adelante én vista de los informes que ahora se dan 
ai Congreso, á no ser porque ambas Cámaras obrando separada
mente acordaron en la última legislatura «que la independen
cia de Tejas debia ser, reconocida por los Estados Unidos, asi 
que se recibiesen informes satisfactorios de que los téjanos ha
bían establecido un Gobierno estable y capaz de desempeñar los 
deberes y  llenar las obligaciones de una Potencia independien
te." Esta señal de Ínteres en la cuestión de independencia de Te
jas, y esta indicación de las- miras del Congréso hacen condu
cente el que yo explique por menor las consideraciones que han 
guiado al ejecutivo para continuar ocupando el mismo terreno 
tomado anteriormente en la contienda entre Méjico y Tejas.

El reconocimiento de un éstado como independiente y  con 
título á ser admitido entre la familia de las naciones, es en to
dos tiempos un acto delicado y de résponsabilidad, y  mucho 
mas cuando el tal estado sé ha separado por la fuerza de otro 
del cual era parte integrante, y aquel reclama aun dominio sobre 
él. Un reconocimiento prematuro , en tales circunstancias, cuan
do no séa mirado como una causa justa de guerra, está cuando 
menos sujeto á ser considerado como una prueba de espíritu hos
til hácia una de las pártes contendientes.

Todas las cuestiones, relativas á los Gobiernos de naciones 
extrangeras, sean del antiguo ó del nuevo mundo, han sido 
tratadas por los Estados Unidos como casos de hecho solamente, 
y  nuestros antecesores se han abstenido cuidadosamente de deci
dir sobre ellas hasta tener la evidencia mas clara para no solo 
resolver con acierto, sino para escudar sus decisiones contra toda 
maligna imputación. En todas las contiendas suscitadas de las 
revoluciones de Francia, de las disputas sobre los tronos de Es—

Í>aña y  Pbrtugal ,• de los movimientos revolucionarios en aque
les réinos, de la separación de las posesiones americanas de los 

Góbieriios europeos, y  de las muchas y eohtínuás luchas por el 
mando en la America española, ha sido tan sabiamente conse
cuente con nuestros justos principios da áeeion del Gobierno,



que en Las mas criticas circunstancia* hemos sabido evitar toda 
censura, sin haber experimentado. otro mal que el producido 
por un desvío transitorio de parte de aquellos contra quienes nos 
hemos visto en la hécesidad de decidir en fuerza de la evidencia.

De este modo se ha hecho ver al mundo que la practica y 
uniforme política de los Estados Unidos es ei evitar toda inter
vención en las disputas que hacen relación al Gobierno interior 
de otras naciones, y el reconocer con el tiempo la autoridad 
del partido reinan te, sin referencia á nuestros intereses ni miras 
particulares, ni al mérito de la controversia original. Aqui es
tá tan bien establecida la publica opinión y tan bien entendida 
en favor de esta política, que nunca se ha suscitado entre no
sotros ninguna seria desavenencia en esta parte, aunque se ha 
presentado en revista bajo variedad de formas, yen tiempos en 
que los ánimos del pueblo estaban altamente agitados por asun
tos puramente domésticos.

Tampoco se ha instituido jamas ninguna indagación en el 
Congreso ni en ninguno de nuestros cuerpos legislativos sobre á 
quién tocaba el reconocer originalmente un nuevo estado, cuya 
faculdad es en algunas circunstancias equivalente á una declaración 
de guerra, y que en ninguna parte se ve delegada expresamente, y  
solamente concedida en la Constititucion, como necesariamente en
vuelta en alguno de los grandes poderes dados al Congreso, en 
el concedido al Presidente y al Senado para formar tratados 
con las naciones extrangeras y para nombrar embajadores y 
otros ministros públicos, y en el acordado ai Presidente para 
recibir enviados de las naciones extrangeras.

En el preámbulo de la resolución de la Cámara de Repre
sentantes se intima distintamente que la congruencia del reco
nocimiento de la independencia de Tejas, debe dejarse á la de
cisión del Congreso. En esta parte de la congruencia, yo estoy 
pronto á convenir, y por consiguiente no creo necesario expre
sar ninguna opinión en cuanto al extricto derecho constitucio
nal del ejecutivo, bien por sí solo ó bien á una con el Senado. 
Debe presumirse que no se suscitará en adelante ninguna dispu
ta, como no la ha habido hasta ahora, entre el poder ejecuti
vo y el legislativo sobre el ejercicio de la facultad del recono
cimiento.

Siempre se considerará mas de acuerdó con el espíritu dé la- 
Constitución, y mas seguro , el que cuando pueda acarréar una 
guerra sea ejercida con previo conocimiento de aquel cuerpo, á 
quien solo com'petc el declarar la guerra, y proveer á todas sus 
necesidades y peligros. El acto de someter su decisión al Con
greso , como que este presenta en uno de sus brazas lóá Esta
dos de la Union , y , en el otro pueblo de los Estados Unidos, 
donde quiera que haya razón para temer tan grave consecuen
cia daría á la verdad completa satisfacción á toda .nuesíra patria, 
y  perfecta garantía á las demás (naciones de la justicia y pru
dencia de las medidas que se adoptasen;

Al sugerir e|tas ideas, no es mi ánimo relevarme de la res
ponsabilidad de expresar mi propio parecer sobre, el cursó que 
prescriben los intereses de nuestra patria, y que su honor nos 
permite seguir. . ... • . .

Apenas pudiera presentarse otra cuestión de este Carácter, en 
que les fuese mas dificultoso á losEstados Uñidos librarse de 
las sospechas y celos de otras naciones, y mantener su carácter 
establecido de fidelidad y buena fe en los tratados; pero asi en 
esta como en .toda ocasión apurada, la salvación se encontrará 
éñ bria rígida adhedon al principio.

- En la contienda éntre España y sus colonias insurrecciona
das, nos mantuvimos desviados, y esperamos no solamente has
ta que los nuevos estados establecieron plenamente la capacidad 
de protejerse á ti mismos, sino hasta pasado ya d  peligro: de 
que 'volviesen á ser subyugados. Entonces y no hasta entonces 
fueron reconocidos.

Tal fue nueítro curso con respecto á la república misma de 
Méjico. La misma política fue observada en todas las diferen
cias emanadas de la separación en distintos Gobiernos de aque
llos Estados Hispano-Americanos, que empezaron d sostuvieron 
la lucha con la madre patria, unidos bajo la misma forma de 
Gobierno. Nosotros reconocimos la independencia separada de 
la Nueva Granad’á, de Venezuela y dél Ecuador solamente 
cuando ya no era su separación objeto de disputa ¿ ó estabâ  ya 
consentida por aquellos con quienes antes estaban unidos. Ver
dad es que con respecto á Tejas ha sido expelida, la autoridad 
civil, derrotado el ejército invasor, el gefe mismo de la repú
blica prisionero, y aniquilado dentro de sus confines todo el po
der de contrariar en la actualidad al. nuevo Gobierno de Tejas. 
Pero por otra, parte hay también, á lo menos en la apariencia, 
una inmensa desigualdad de fuerza física del lado de MéjicQ. La 

. república mejicana, bajo otro ejecutivo, está reuniendo sus fuer
zas al mando de otro; caudillo , y amenaza con nueva invasión 
para recobrar su dominio. Mientras se espera el. resultado de 
esta invasión, debe considerarse suspensa la independencia de 
Tejas; y aun cuando no hubiera nada de peculiar en la situa
ción relativa de los Estados Unidos y Tejas, apenas podría mi
rarse el reconocimiento (le su independencia como compatible 
con aquella prudente reserva con que nos hemos propuesto has
ta ahora tratar cuestiones iguales. Pero hay circunstancias en la 

. relación de ambos países que exigen de nosotros ei que obremos, 
en esta ocasión con mas cautela aun de la acostumbrada. Tejas 
fue en un tiempo reclamada como parte de nuestra propiedad, 
y  hav entre nuestros ciudadanosalgunos, que no queriendo 
abandonar esta redamación, no pueden menos de nkirar con su
ma so.icitud el prospecto de la reunión de aquel territorio á este 

• pais. - .
Una gran porción de sus ilustrados habitantes son emigra- 

, dos de los Eítados Unidos, hablan la misma lengua: que noso
tros, abrigan los mismos principios políticos y religiosos, y es-  
tau ligados á muchos de nuestros conciudadanos con vínculos 
de amistad y parentesco; y lo que es mas, se sabe que el pueblo 

..de aquel pais ha instituido la misma forma de Gobierno que te
nemos nosotros, y ha resuelto abiertamente solicitar ser admi
tido á :ia unión de nuestros estados federales, luego que sea re
conocida su independencia. Esta última circunstancia es mater- 
ría de delicadeza peculiar, y nps impone consideraciones de ja 
mayor gravedad. El rtítulo de Tejas al territorio que reclama,

, está identificado con su independencia , y nos demanda ahora; 
el reconocimiento de ese título con el declarado deagnio de tras-; 
ferirle inmediatamente á los Estados Unidos. A nosotros nos, tcH 

. ca precavernos de un movimiento demasiado extemporáneo  ̂ por| 
_ cuanto nos sujetaría, aunque injustamente, á ;la imputación de; 

que reconocíamos el derecho . de nuestros vecinos al territorio,] 
para adquirirle en seguida nosotros; La prudencia, pues, paro*-1 

~ ce aconsejar que nos mantengamos á lq ¿jos todavía, y  conser
vemos nuestra presente actitud ú no hasta que Méjico misma

alguna de laf grandes Potencias extrangeras reconozca la inde-j 
pendéncia déí nuevo Gobierno, á ló menos hasta que el trascur
so del tiempo ó la marcha de lós sucesos haya probado fuera de 
toda cavilación ó duda la habilidad de aquel pais para mantener 
una soberanía separada y desplegar un Gobierno constituido por 
sus ciudadanos. Ninguna de las partes contendientes pueden 
quejarse justamente de este cursó ; y  en seguirle no hacemos mas 
que llevar adelante la política éstábíecida de mucho tiempo acá 
por nuestro Qobiéfino; políticá qilé iids ha asegundo el respeto 
é inílujo en el extrangero, é inspirado coníianzá éúel interior.

Habiendo ási deseúi pe fiado mi deber, preseíitáíidó con sen
cillez y discreción las tnirai qiié después 3é AadÚfá Íefiexion he 
concebido de este importante asuntpy SóH ieiigÓ;qh^ añadir la 
expresión de mí̂  cbniláhíáj de Ijüé si el Ubúgresóíifiére de ellas, 
su fallo será ál resultado dé una dcliberáéiBh- 'desapasionada, 
prudente y sabia; ásegütando que durante élhbrtq período que 
he de continuar ligado al Gobierno; rúe |dlí£firé pronta y cor
dialmente con vosotros en todas lás ínedidás qué se juzguen mas 
á propósito para acrecentar la prosperidad, y  perpetuar la paz 
de nuestra favorecida patria.^Andrés jáckson.i=:Washington y 
Diciembre 21 de 1856.

Brasil. Hasta el 24 de Octubre tenemos noticias del Rio- 
Gránde. Las tropas rebeldes, mandadas por Rentos González, ha
bían sido totalmente derrotadas el 4 de Octubre, habiendo te
nido como 28:) muertos. El mismo González fue hecho prisio
nero con 850 hombres. La ciudad de Puerto Alegre celebró esta 
victoria con lucidas iluminaciones y otros regocijos públicos. Los 
gefes rebeldes prisioneros habian sido enviados á Rio Janeiro en 
el bergantín Venus. Los mas de los extrangeros de Puerto Ale
gre habian sufrido mucho, particularmente los americanos, ha
biendo sido preso el cónsul de los Estados Unidos y su compa
ñero. El capitán Hamilton del bergantín Tascan , de Boston, 
habia sido insultado , atacado su buque, y su piloto y gente pues
tos en la cárcel. Al capitán James Sinith de Boston le hicieron 
fuego en las calles. (Boston Atlas.)

Venezuela. Te demos cartas y papeles de la Guaira y Garat
eas, cuyas fechas alcanzan hasta el 5 del que espira, y vemos 
que la causa del arzobispo se falló por la corté suprema de jus
ticiad  19 de Noviembre último, y en la sentencia se mandó 
qué « no préstando dentro de 48 horas el Rmo. Sr. arzobispo su
misión y obediencia á la ley de patronato y demas que han da
do lugar á este juicio, qúedá incursoen la pena de estrañamien- 
to que las leyes le imponen.H

El arzobispo sin embargo sé negóá obedecer, y en su conse
cuencia se em!>arcó en la Guaira con de>tino á San Tomas en 
U goleta de guerra naeíonál, ponst¡tucion¡ diciendo que desde 
allí pasaría á Roma, aunque no todos lo creían.

En la isla inglesa dé Trinidad trataron los" reformistas refu
giados de armar,una flechera para invadir el cantón de Campa
no, provincia de Gumaná , pára, lo cual ya habian recibido 
avances algunos hombres; pero sabido esto por el gobernador de 
la isla procédió á a^uel punto' inmediatamente, y apresó A 8 in
dividuos que habian recibido 29 pesos cada uno, una muda de; 
ropa, uña frázazU y un gorW: se dice que los caudillos er; n.ei 
capitán Flores y  subteniente Martínez, .ambos de la provincia (Le 
Cumaná, y se aseguraba qué el Gobierno ingles trabajaba con 
interer para impedir tales aprestos en la isla, habiendo entre 
tanto llamado á los expulsados de mas nota, y héchóles prestar 
nueva fianzá. i

Libre introducción de granos; República de Venezuela.— 
Secretaría de Estado en el despacho de Hacienda.=Garacas 27 
de Octubre de 1856. 7.# y 26.

Al Sr. secretario de E. en el despacho del interior.
El Gobierno con acuerdo del consejo ha resuelto que se per

mita la introducción libre de derechos por el puerto dé la Guai
ra del maíz, cáraotas y arroz procedentes del extra ngero desde 
esta fecha hasta el:25 dé Eneró del año próximo venidero; lle
vándose sin embargo la cuenta de la súma a que asciendan los 
derechos dé ios enunciados gránós que se introduzcan, y qué se 
déduzcá de la cantidad asignada para gksútf imprevistos, como 
auxilio á la provincia de Caracás.

Esta medida ha sido provocada por la representación del con
cejo municipal de este cantón que V. S. rae trasmite con feelia 
20 del que cursa, en que manifiesta el alto precio qué tienen hoy 
los granos que constituyen el principal alimento de esta pobla
ción, la escasez de ellos, y la miseria y sufrimiento que necesá- 
riamente aqueja á los que no tienen bastante fortuna pará pro
porcionarse á tanto costo alimentos tan necesarios.

Tengo la honra dé comunicarlo á V. S. para su inteligencia 
y fines consiguientes. /

Soy de Y . S. atento scrvidor.=José E. Gallegos.
(N. de A. M .)

GRA*t BRETAÑA

Londres 25 de Enero.
Se nos ha comunicado una lista analítica de los individuos 

de la Cámara de los Comunes, en la que están clasificados, aca
so arbitrariamente, en divisiones y subdivisiones de radicales 
ingleses, radicales irlandeses, liberales que nosotros traducimos 
Whigs-radicales, Whigs pufos. Todas estas diferentes clases 
votan por el ministerio.

La oposición se divide en conservadores , torys'y ultratorys. 
Hemos examinado atentamente dicha listay y aunque claramen
te se coitbce que la ha hecho un radical, qué señala el principal 
punto á los miembros del parlamento que participan de sus 
mismas opiniones, no deja de sér exacta con respecto á la gran 
división de ministeriales y de miembros de la opósicion duran
te lá última legislatura. Hé aqui el resumen de la referida lista: 
radicales ingleses é irlandeses 180; liberales 100; wigs 152. 
Total de ministeriales 522. Conservadores 80 ; torys 159, ultra
torys 100. Total de la oposición 519. Mayoría ministerial 15.

(Standard.)
La siguiente estadística descubre un hecho curioso acerca 

le la composición de la escuadra inglesa. Antes de la ultima 
promoción habia en ella 595 oficiales generales. Dé estos solo 48 
?staban en servicio activo, contados entre ellos los que obtienen 
ímpipos.civiles., lo que da un general por cada 25/1 hqmbres de 
,a escuadra inglesa. Las. ultimas promociones añaden otros 117 
Úkialesgenerales, que formáp el total de 512.' La escuadra in
glesa tiene pues un general para cáda 150 hombres. (Sun.)
^jJTunne\ bajo el Tifaesis. Según el informe presentado 
m el; .7 de Setiembre, último á los accionistas del tunnel bajo 
ITámesis sphanadelántado660piesmasalia de la mitad del 
ió que no hene alÜ smó igí jpíes. Él nuevo parapeto á cayo

abrigo se trabaja ha pasado porciones de terreno que se hallaba 
en utt esjtado próxiího á la fluidez. Esté parapeto se compoiT 
dé planchas de hierro mtíy grüe<&s , cortantes en su borde ante
rior y que se introducen en tierra por medio de máquinas de 
una gran fuerza. En algunos parajes ha tenido que aguantar el 
parapeto una presión de casi 50 toneladas; se han abierto pozos ♦ 
para recibir las infiltraciones y se ha guiado á ellas los manan
tiales qué sé han encontrado y que antes se procuraba tapar 
Cada vez se encuentra mas sólido el terreno conforme va ade
lantándose la obra hacia lá otra orilla , debiendo esperarse que 
se concluirá con mas prontitud lo que falta. Con las construc
ciones necesarias para fácilitar la entrada del Tunnel tendrá esn 
te 1500 pies. (Sun.)

ESPAÑA.
Cádiz 29 de Enero.

En una carta particular de Tampico, escrita por un niê  
jicado con fecha 12 de Setiembre, se dice lo siguiente: h0 
de usted figurarse la alegría universal y el entusiasmo con que 
ha sido recibida y  publicada aqui la ley sobre la admisión dél 
comercio español. No hubiera usted visto mas que una casa de 
locos. Una alegría que há llegado á delirio desde el primer es
pañol hasta el mas ínfimo mejicano.

Eu esta ocurrencia sí que se ha echado de ver la verdadera 
simpatía y fraternidad. A los extrangeros no Ies ha podido gus
tar mucho ser espectadores de lo que no creían ni se esperaban 
llegase. No ha concurrido ninguno de ellos á nuestros regoci
jos públicos. Se les ve tristes y taciturnos, y murmuran entre 
sí. Ellos conocen muy bien las consecuencias de está providen
cia , pues , copio dice un periódico de eSa capital, vá á sér la 
ruina y quebranto de muchas casas extrangeras, principal
mente anglo-americanos. .

Antes de anoche se hadado un grande y  magnífico baile 
costeado no mas que por los españoles. Se lia gastado con pro, 
fusión: solamente el baile ha costado 30 ps. En la plaza se dio 
otro en la misma noche para el pueblo , en el que se han gasta
do como 10 pesos, pues solaniente de vino se pusieron nuév« 
cuarterolas con sus canillas, y cinco barriles de aguardiente re
fino áin tapa: habia hombres que metían sns sombreros, y en 
ellos bébian. En fin nuncá Se há visto una concurrencia tan nu
merosa, una alegría tan natural, y una franqueza en el gas
tar y  tirar con profusión. ‘

Sé hán iluminado hasta las últimas casitas de los pobres. §e 
tiene dispuesto que en cuanto llegue un buqué español vaya to
do el mundo en botes y canoas á meterlo y síibirlo á remol
que. Usted dirá qué fiesta será esta, para lá qué hay el mayor 
entusiasmo , y por la que no dejará de haber algunas desgracias 
de áhogados : para el efecto sé tiene un comíisioriado en la bar- ;■ 
ra que dé aviso en cuanto arribe el primer buque, y hays or
den de qué se tiren tres cañonazos en, la barita para avisar.

.l-:;-, (D .M .d e  C.)

-  . ; ] . X . M adrid  §  de Febrero. ,
S. la Reina Gobernadorá ha tenido a bíéh acceder á que 

las personas que á continuación se expresan ejerzan la» función 
nes de vicecóiisules interinos de ia república mejicaii^ ei\ los 
puntos siguientes: .

Cádiz, D. Ignacio de Viga y  Cosío.
Málaga, D. Pedro Casado y Barrio. : - ;
Alicante, D. Francisco Ráiúon de Zulueta. " r f
Valencia  ̂ D. Ricardo Starico Ruiz.
Barcelona, D. José Aguirrevengoa.
Bilbao, D. Juan Bautista de Maguregui.
Santander , D. Juan de la Pedraja.
Coruña, D. Martin de Torres Móreno.

VARIEDADES. 
academia francesa.^JCóntitiüa la sesión extraordinaria de 22* 

de Diciembre.
Contestación del Sr. conde de Segur.

Acabáis, Monsieur, en u j í  cuadro extenso y  níagníficó, de 
pintarnos con rasgos brillantes el movimiento rápido de los hoiri- 
bres y de los sucesos, que se ha verificado en presencia de un fn 
lósofo, dotado de espíritu firme y constante. Nos habéis trasporta
do ¿ aquella época de placer y esperanza en que nacieron y  ̂
criaron nuestros padres; y muy luego habéis renovado en nosó 
tros aquellas poderosas mociones de libertad, de furor y de rí()- 
ria que inílamáron, que admiraron su vida , y que han preéi- 
pitado el teríniilo de ella.

Derpues de habernos mostrado de qué manera el éipacio 
siempre limitado de uña sola vida ha bastado para realizar íá 
esperanza que se atrevió á concebir la filosofía del siglo xvüij 
nos aseguráis que en adelante, despues de haber llegado al puérí 
to, solo nos resta recoger los frutos de tantos trabajos y  for tu nk 
Seia, pues, cierto que las lecciones der la desgracia ilustran á 
las naciones tan pronto como á los hombres.
■ bin embargo , ¿ no habría algún olvido , alguna abnegación 
de vos mismo al hablarnos asi de calma y de reposo? ¿La lidy 
alguna vez para aquellos que se abandonan en nuestras luchus 
par lamentarías á las ordinarias emociones de la tribuna?^' 
sin diida, y solamente cuando al fin de cada año se Ilégkaífá 
de ésos rudos combates, en que tantos de sus nobles predecesores 
como Mr. Foy y nuestro Perrier, por siempre ilustres, haii con
sumido tan pronto una preciosa existencia, solamente cüáádb 
llega este termino les es permitido entregarse algunos instahtfei 
á un,reposo bien corto y muy caramente comprado;

Pero entonces, Monsieur, con qué inexplicable dulzura ro* 
4eádo de los compañeros de vuestra gloria literaria, volvereis 
á ¡penetrar en aquella universidad que vos y ellos habéis en
grandecido!

Allí llegan en breve para vos placeres mas dulce? todavía, /  
aquellos felices dias destinados a los premios universitarios. En- 
tonces ¡qué de unánimes aclamacionesí y la mano que adjuáica 
estas coronas pacificas, ¡cuánto realza su'éjíimación,vsu bd!^ 
¡y  qué dichoso estímulo débén recibir aquellos jóvenes 
de todas las- ciencias, con que1 debe alguú día enriquecerse 0^^ 
tro país, cuando en el personaje que preside éjtas sólémnidádfo 
reconozca al profesor, cuya reputación ha resonádó; pór 
tiempo en sus escuelas: el maestro á quien trabajos*seúiejáál& 
á los sUyos lian elevado sucesivamente hacia el puesto elevad 
en que lo contemplan! ; c

JPero supongamos que a aquellos espíritus jóvenes reciente; 
menta penetrados de antiguas narraciopes, pueda decir esU ré- 
putacíon 5 „ Ese, ese sabio, trés vece^ llámado al podér j dosy^4 
cej há sido despojado dé é l , y aun lo sera ja  ^



Iver pobre á su modesto y sencillo retiro antes que renegar en 
Vna so¿ palabra al culto de la verdad, en quien cree, de la ver
dad cuya dichosa investigación ha fundado su gloria, cuando 
con su antorcha en la mano ha ilustrado vuestros males. ”

A este eco de la opinión universal , en aquellos tiernos*, co
r a z o n e s  en que brotan las semillas generosas de los mas puros 
sentimientos; ¡edad feliz de vivas emociones , en qué parecen tan 
fáciles los movimientos mas desinteresados!! figuraos, señores, 
qué nobles propósitos se formarán!! Feliz aquel cuya sola presen
ta  es una enseñanza profunda, un noble estímulo! ¡Qué pode
rosa es la elocuencia de una hermosa vida, unida al brillo de
nobles palabras!”

pero ¿por qué me dejo llevar tan lejos del primero y triste 
deber que debia cumplir? Al veros en fin , Monsieur, en medio 
cíe nosotros, ¿podrá servirme de excusa'el publico asentimiento 
que toma parte en mi satisfacción particular, la amistad con que 
me honro? Pero ¿qué podré yo añadir al elocuente elogio que 
acabamos de oiros? Hay espíritus eminentes, que considerando 
las cosas y los hombres por su aspecto más elevado , saben en
grandecer cuanto tocan. De esto acabais de daros un ejemplo, 
cuárido en el ilustre colega que dejaba entré nosotros tan gran 
vició, habéis personificado la era filosófica que acaba dé ter
minar.

Pero, Monsieur, cuando representáis á aquel espíritu pode
roso apoderándose del espíritu de su siglo, y llevando él prin
cipio entonces recibido hasta sus últimas consecuencias; cuando, 
en fin., nos mostráis aquellas consecuencias juzgando y conder- 
riatidó el principio , atribuyendo á la influencia del filósofo la 
déltiempo en que vivió, ¿no lo habréis cargado con uña gravé
responsabilidad ? . .

Tal vez bajo otra influencia hubiese creido aquel que en el 
hótiíbre és él álmá iiñ emblema de lo que es el iúismo Dios en 
él únivérso, qué iñyisible, pero presente en todas las partes de 
nuestro ser, se revela á nosotros, ora por él efecto involuntario 
de*la seiisacion, ora por la operación del juicio, en fiii, bajo la 

* fófma mas libre de lá volúñtád, y siénipre según sus diversas 
reuniones con el ser visible, ál qúe Dios quiso que fuese aso
ciada. • . -s, • • . . . . . . .  ..

E n  efecto, Monsieur, por esforzado y atrevido que pueda 
tér el pensamiento humano, en vano pretenderíamos úría cóm- 
pkta independencia; Cada edad, cada siglo tiene su pensamien
to dominante ; y  ya sea que lo represente un>gran Rey , como 
éá el siglo xyit j ó un sabio, como en él siglo Xvrtr, ó cómo 
hoy, qué sin hacersehombre, y táí vez--pía? fufertéj, esté gran 
pensamiento reina por sí mismo, es preciso convenir en que se/ 
apodera dé las generacioñes que nacen , y  se elevan ál rumpr de 
su téiénfóy y  sé ta ley á Su libré alvédrio. Sobre lbs éspíri- 
tiísmas distinguídos y ardíentesréjerce precisamente él Imperio 
mas absoluto. Ení breve todos los talentos, cómo celosos secta
rios j  sitúen de tropel aquél pensamiento Soberano, y se adelan
tan á él, y  le dan un poder cási teocrático: fuera de él nó hay 
salvación para el que ama la gloria.

Pero cuándo al fin, abrumado con los errores de nuestro 
Entusiasmo, produjo todo su efecto, y terminó su convenien
cia,;. cuando ¿ajo el imperio dé un pensamiento diferente , y 
muchas veces aun reaccionario, una nueva edád disputa al pen
samiento del. siglo pasado su autoridad sobre el espíritu de las 
¿enéraqione^ presentes, entonces tal vez somos demasiado seve
ros para juzgar A losíqucífueron adeptos dé una Opinión desr* 
tronáda J dé ún cuitó abblido, de un principió de que hasta la 
verdad ib pone en duda ~ f  al <¡úé aeusatno* de una parte de 
lpl:malés y ' de los ¿troves ¿ entré;1ÓÍ éÚafe' sé h l  sumergido su 
imperio. ; :  ¡ v-'

Vos, Monsséiir, habéis evitado este escollo; y^en aquella 
párte de la grán sucesión <júe nos deja él úlfimo siglq, ap a 
rando el oro de toda mezcla extraña, ríos habéis mostrado todo; 
el precio de tan rica herencia.

N ada, piies, añadiría al homenaje de dolor y de reconocí— 
inlento que acabais de tributar á la memoria del compañero 
que hemos perdido , si para completarlo no se despertasen en 
mi corazón tristes y  níúy carós recuerdos*

Én cité mismo recintoM onsieur, el ano de Í8 0 8 , y en úna; 
ocasión séméjánte á está, se oyo una voz elocuente, también 
¡semejánté á la vuestra, que se dirigía ál mismo Mr. de Tracy: 
tengo muy presente cuanto dijo, pues es demasiado caro a mi 
corazón cuanto ha salido de aquella boca, para que olvidase 
nada de cuanto pronunció. i

Aquella voz decia á Mr. de fracy  desde este mismo lugar! 
que yo ocupo: »La amistad os ha presentado, pero la justicia: 
es taque  os ha recibido. Se os ha visto siénipre practicar el* 
bien;, amar la humanidad , seguir constantemente la yerdade— 
^filosofía, la que enseña ¿dom inar sus pasiones, y á mante—¡ 
áj&jjr nuestra alma en aquel estado tranquilo que la abre. á la 
y irtu d , y la cierra al vicio.”

Esta fué entonces, Monsieur, una hoja de aquella corona que 
hace 25 años ofreció mi padre en nombre de esta misma acade
mia al ilustre compañero , cuya pérdida lloramos. ¿Por qué tenp 
go hoy que depositarla sobre su tumba? y aun antes diré, 

.¿.porqué sobre una mansión de muerte este emblema de morta
lidad /  Y qué enseñanza, señores , en está aparente contradic
ción. ¡ Pero qué! estos elogios, esa fama, esos pensamientos, que 
aun todavía viven , y de que se compone la Corona literaria dé 
Mr. de Tracy, aquel estilo animádo de'uña pureza tan sencilla 
y tan sqiítuosa, aquella lógica dotada de una fuerza dan  ̂pode
rosa^ áqiiellás robustas^tiernas virtudes perpetuádas1 en el co
razón de los suyos, presente siempre entre nosotros, ¿ no eran, 
señores, no son todavía, y  no serán siempre Mr. de Tracy? 
¡Ah! él mismo se refuta hoy mas que nunca! Cuanto de él está 
ausente ¿puede compararse á lo que nos resta? No; ¡cuánto te
nia de mortal no existe y a ; el ser ¡sensitivo lia perecido, y Mr. 
de Tracy vive todavía!

Y vivirá'sobre todo, Móhsleiir,' eft lasmériiorables palabras 
que acabade inspiraros, y que se unirán por sí mismas á aque
lla: vasta historiada lá civilización, que ha sido uno de vuestros 
primeros títulos para obtener nuestros sufragios.

No esperábamos menos de vos, considerando vuestros prime
ros pasos, y los individuos dé nuestro seño ,; que os abrieron la 
carrera; Sabíamos que dos nombres ilustres habían honrado 
vuestra salida, como hoy se honráñ eílds de ver realizadas sus 
esperanzas.' . -

Era el año de 1811; todavía viviaii ignorado : Mr. Royeá . 
Collard os presentó, á Mr* deFpntanes: amhós ádíyináVÓn lo 
que erais; y por primera vez y para vos ae; instituyó entonces 
una Qátedtft oc historia moderna.

Nó os atérró el empeño inmensoque contraíais, ya por aque
lla nueva cteacion ya por la-rwomend*cion del mas grave y  '

elevado de nuestras filósofos; de aquel.que desde los primeros 
años 3é este nuevo siglo lo engrandecía ensalzando el pensa
miento humano hasta su Origen celestial.

Desde entonces , y sin vacilar preparasteis aquella historia 
de la civilización moderna, dos veces interrumpida, primero 
por muchos años de ocupaciónés administrativas, después por 
un capricho del poder; tres veces comenzado bajo diferentes 
títulos, y que superando en fin todos los obstáculos, habéis ter
minado en 1828. ¡ Empresa osada y que señala una época en 
los anales del espíritu humano!

En efecto, Monsieur, anunciar la historia de la civilización 
era pretender colocaros en la cumbré mas elevada de la historia: 
era contraer la obligación dé ilustrar por todas sus fáces este 
mundo civil y religioso, moral y político, literario y acidifi
co , de que se compone la sociedad civilizada.

Pero el mérito de está obra , si habéis observado bien, ¿está, 
Monsieur, en vos únicamente? Habéis dicho "que la Francia 
érá el pais mas civilizado de Europa” , y lo habéis probádó: 
convengo en ello , no solámente por los hechos que sé explican 
éh vuestro curso dé historia, sino también por el grado de per
fección que habéis dado á esta obra. Pero ¿semejante monumen- 
to puede deberse únicamente'á vuestro trabajo? No siii duda. 
Uña obra, á un mismo tiempo tan extensa y tan completé, no 
puede ser de un hombre solo, ni decirse hecha en uná sola vi
da: es el producto de muchos siglos de progreso: es él résiiltado 
de aquella civilización francesa, de que habéis nacido historia
dor: per tóiiece á la Francia, y es uno de los títulos dé sil glorié.

En el espíritu dé'las sociedades romana, cristiana y bárba
ra, de que se forma, segúii vuestro juicio, la naturaléza de lá 
sociedad moderna; éii el choque y mezcla de cuatro elementos; 
en la lucliá y fusiori de dos principios, el de centralización ó 
teocrática ó monárquica, en oposición con el individualismo Ó 
feudal ó comunal, habéis señalado las diversas causas dé la niai- 
chá, siempre progresiva de la civilización europea. Nadie lia 
disputado este pensámieñto nuevo y profundo, y quiera Dios, 
qiié como aseguráisj nuestro progreso social, gracias á aquél 
origen, seá en apelante ilimitado.

No atreviéndose la crítica á atacar las ¿ases de é t̂e móñu- 
ménto nacional, ha vituperado algünás dé sin formas! Se Fia 
opuesto áj estilo franco y varonil de aquél gran pensamiento él 
iñcóiivéniente de éstas cualidades, esto .es , alguna Fúdéza; Pero 
¿cómo sin una concisipn firme y robusta se pueden Comprender 
en sú justa medida tan vastos y fecundos pensamientos ? Y por 
otrá parte, aquel estito se dirigía mas á óyqntes que á lectores: 
se le empellaba antes de leerlo, y la oreja, por delicada y fina 
que sea, lo es méno^ qiié la vista: tiene menos atención y mfe- 
»o£fiéínpó para comprénder: un mismo lenguaje no córiViéiie 
enteramente á ambos sentidos. Era preciso qiie el estilo, aunque 
siempre claro, fuese también y principalmente expresivo, que 
para penetrar simultáneamente millares de inteligencias, repi
tiese las proposiciones principales bajo muy diferentes formas, 
y muchas veces pintorescas, que hiriesen la imaginación, y ar
rebatasen el ánimo, á;fin de que dominasen la multitud , se apor  
derasen de ella por sorpresa, y causando vivos y fuertes movi
mientos, dejasen largas, y profundas impresiones.

Este fue el efecto de vuestra elocuencia, cuando en dias bri
llantes fijabais la atención de vuestro auditorio, trasportándo
lo en̂  idea ̂  hasta los primeros manantiales de nuestra historia, 
desde cuya altura le hacían volver gradualmente por la larga 
série de las edades, admirable v,iage de pná multitud
de espíritus áridos de ciencia, siguiendo^ siempre con una con
fianza ilimitada, con aclamaciones repetidas el genio; superior 
que los guiaba. . ^

Pero en fin, después"de Habernos bonducidó deáde las tinie
blas deia barbarie hasta la difusión de lá  ̂ luces, tal vez dema- 
siadó tóllánte para ojos no acostúmbradps, era conveniente aña
dir á la instrucción histórica de la joven Francia su educación 
constitucional: era oportuno, después de reconocer las fuerzas, 
aprender á usar de ellas, explicando los derechos, mostrar los 
deberes; y proclamándó la victoria, indicar los medios de apro
vecharse de ella. Esté ha sido el objeto de vuestros esfuerzos en 
las numerosas obras políticas, cuyo elogio seria aqui superfino.
Su mérito es tan; popular ¿ que en todas partes , como en una 
escogida y sabia asamblea,5 bastaría aquella sola indicación : no 
debe temerse ser demasiado corto, cuando cualquiera pueda con
cluir lo que falte á nuestros elogios. Habia que considerar otra 
idea. Los ejemplos dé un pueblo vecino eran famosos y memo
rables, y ofrecían semejanzas admirables, crueles y gloriosas, 
tan instructivas pará lós reyes como para los pueblos.

Levantar, como vos hicisteis, en medio de la Francia de 
1826, lá antorcha dé la historia de Inglaterra de I 64O, era co
locar á tiempo un fanal elevado para evitar el mayor de to
dos los escollos. Asi fue que todos lo vieron, menos aquellos á 
quienes principalmente debia alumbrar.

Asegurareis él mérito de ciudadano y el de historiador. En 
esta empresa lo mismo que en la de la historia de la civiliza
ción ha venido al siglo en nuestro auxilio, y la Inglaterra, ad
mirada de verse mejor conocida fuera de su pais que en sut 
propios autores , ha conocido que su revolución 110 habia podi
do comprenderse enteramente, y referirse sino por la nuestra.. 
Pero mientras qnó^nuestra carrera literaria se extendía de esta 
manera , nuestra historia contemporánea marchaba , y el mo
vimiento de los espíritus se pródücia bajo todas las formas. .

Llena la universidad dé antigiios, y gloriosos recuerdos, 
animada de aquella segunda vida, de aquella robusta organi
zación que le dió un gran capitán acababa de sobreviví r á 
este. Pero en breve, trastornada, y aun mutilada por iinpru^/ 
dentes sucesores, si resistió., gracias, según decís, á la fuerza de 
su institución , á la nobleza de su objeto y á aquella porción es
cogida de hombres modestos dedicados á la enseñanza. Estoes 
indudable ; pero debo añadir que el mérito, de esta .resistencia 
* pertenece á vos lo mismo que á vuestros, nobles émulos,.que na 
cito aqui porque me están oyendo.

¿ Quién de nosotros no recuerda aquella época de tanta 
glóriá pará" las'letras’én Francia, cuándo todos á la vez , y en 
admirable armonía , desde la altura de aquellas cátedras céle
bres, hicisteis hablar á la filosofía, á la historia, á la literatu
ra un lenguaje tan profundo y encantador? ¿Qué poder hu
biera pretendida apagar aquel foco en que brillaban tantas lu
ces ? Y por otra parte , el ínteres extraordinario (pié inspiraban 
aquellas elocuentes lecciones, ¿no os ofréoeh úñ baluarte én to
da lá nueva Fráiieia ? ¿ Qué pasiqn éneñil^a hubiera ósádó pe
netrar por entre aquellos autores de adiniragion y  dél iriax Vivo
entusiasmo? , v , r j,.  ¿VW-'

Asi fue ̂  que con las mismas' fuerais .que la  uáiveiriiaád n¿- 
MA formado, supo .esta * no. sola dólenderse^ pt!®"

parar á la civilización su grande y  última victoria.
Asi fue, que desde que en vos y en vuestrós nobles'üSflúlos, 

el mérito reconquistó el poder, se vio volver á aparecer én 
aquel instituto su escuela normal. ¡Honor á aquellos de nues
tros colegas que dieron de este modo á aquel ilústre cuerpo ¿ú 
verdadera coroiiá! . /

No tardasteis en hacer mas. Se os vio en 5 de Noviembre 
de 1850 abdicar un poder que no juzgabais ya ú til : pero en 1 1  
de Octubre de 1852, fuisteis repuesto en vuestra plaza. Ya en
tonces ministro de la instrucción pública, debisteis intentar 
de multiplicar los depósitos de luz en toda la Francia, propor
cionando esta á lá vista dé todos. La Francia confiada ha cor
respondido generosamente á aquel noble pensamiento desde 
1855; quinientas comisiones de instrucción y de educación reu
nidas voluntariamente, un gran número de escuelas nórmale; 
de instrucción primaria , obtenidas de los consejos de departa
mento; más dé cinco mil escuelas comunales ó sustituidas ó'hás« 
ta construidás con gastos considerables por nuestras municipa
lidades; tálés son las fundaciones á que se asóciñrá vuestro ñoi?í~ 
bre. Eñ tres áñós seiscientos mil alumnos han sido arrancado> 
á lá ignorancia. ¿No és ésta una memoria honrosa y la ina> 
útil dé lás coñcpiistás ?

Asi con aquella misma voz coh que hicisteis hablar algunos 
dé nuéstiá historié pasada, con que defendían el honor y la 
Séguridéd dé nuestra historia presente, habéis en cierto modo 
preparado en nuestra generación naciente nuestra historia ’fu -  
túrá.

La empresá era grande, y os correspondía de hacer mas 
todavía, completando la obra de la instrucción secundaria; y  
mostramos coii este motivo á Napoleón en su legislación , én 
toda su organización civil y militar , esforzándose por reunir, 
constituir y elevar incesantemente la clase media que llamáis el 
elerh'ehtó vital de’núestrit sociedad.

Esta clase intermedia, victorioja de otra clase superior 
éh 1789, después* de siglos de esfuerzos, casi al puntó'"lfábia 
Sido' vencida por otra tercera clase. Nos habéis mostrado fa 
mano de un gráií hombre, levantando en ella la nueva Francia, 
y apresurándose á dirigir a los estudios graves y  profundos 
Aquella clase media para elevarla al nivel de su destino, y  cón- 
Sólidar su doble victoria por medio de aquella misma ihstrúa- 
eion qúe en otro tiempo habia sido el principio de su triunfo.

Pero observó que citando los títulos que téñeis á núcitrás 
distinciones literarias, he citado muchos que os dan derecho á 
otra diversa gloria.

Que nó sé admire que bajo cualquier forma de gobierno 
sean libres los piiéblos, si por el votó de estos se encargan de di
rigir su destiño aquellos filósofos ciudadanos, aquéllos litera los 
laboriosos á quienes han visto continuamente ocupados en la 
investigación de la verdad. .

Habiendo llegado á estos puestos eminentes, si se muestran 
fieles á su culto, si sus esfuerzos han tenido por objeto difun
dir doctrinas saludables, felicitémosles por haber practicado síis 
máximas.

Digamos mas, señores; si su noble y franca elocuencia ha 
desdeñado como pequeño y pueril todo cuanto es débil y su
til ; si en dias de peligro, y semejantes á los esforzados atletas 
se les ha visto combatir de frente pasiones perniciosas, atacar
las querpo á cuerpo arrancada la máscara ; cuando en fin nobles 
vicisitudes les conducen otra vez en medio de nosotros ?.tributé
mosles las merecidas gracias por haber hecho tan noble uso de 
su talento., y honrado de e^ta manera las letras francesas, ba- 
bí^ndp mas que jríunca facilitado el noble cultivo de ellas.... fe - 
nimdo siempre presente, que síhan hecho mucho por estas, te
nían ellas también derecho para esperar mucho de personas que 
les debían tantas obligaciones.

De este modo, Monsieur, profesor, publicista, historiador, 
hombre de estado, habéis dado á nuestra historia todas las for
mas del mas útil y robusto lenguaje. En una carrera ilustrada 
con tantas glorias, ignoro á cuál de ellas da vuestro talento la 

referencia; pero cualesquiera que hayan sido los resultados que 
ayais obtenido, ya en una enseñanza profunda , ya en aquellas 

composiciones históricas en que brillan vuestros talentos, per
mítaseme decir, siendo yo mismo historiador, que la historia, 
en la que ocupareis un dia vuestro propio lugar, os dará toda
vía mayor honor.

Sois uno de aquellos que han dicho al mar borrascoso de 
nuestras pasiones: "no pasarás de aqui;” y vuestra voz, ani
mada con las inspiraciones de la verdadera elocuencia, ha re
sonado en toda la Francia.

No sé si en este recinto, consagrado exclusivámen á las ar
tes, á las ciencias y á las letras, tengo el derecho de citar esas 
grandes acciones políticas; porque eu fin, puede decirse que no 
debe hacerse aqui mención sino de aquellos títulos académi
cos que deciden solo de nuestros sufragios. ¿Pero nó son aque
llos mas que de una especie ? Cuando vuestros libros sobre los 
tiempos pasados, cuando vuestros discursos sobre los tiempos 
presentes me dejan la elección, ¿no poder tomar ejemplo sino 
de la historia muerta, cuando la historia viva me los ofrece tan 
memorables, cuando hablan todavía á nuestros corazones, cuan
do vuestra presencia los recuerda?

¿Es culpa m ia, si en tantos movimientos oratorios tuvo 
• parte la política? ¿Puedo yo separar su mérito literario de aquel 
espíritu recto, del buen sentido del valor cívico, de aquellos im 
pulsos generosos que contribuyeron á salvar la cosa pública?

No Monsieur: como entonces, gracias á nuestras libres ins
tituciones, vuestra voz era vida en medio de una porción escogida 
de hombres eminentes por su saber , sus talentos y su elocuen
cia ; como no bastaba una voluntad firme y decidida, y era 
preciso añadir el gran arte de la persuasión, indispensable en 
aquellas artes memorables, cuya gloria participareis, no puede 
menos de serme. permitido que recuerde vuestra elocuencia.

La academia francesa vuelve á entrar asi en su dominio: y 
por vasto que sea, ¿quien se atreverá á disputárselo? Y qué, 
porque hoy depende de él el destino de la patria, porque cada 
dia el imperio de la literatura, escrita ó hablada, engrandece 
aquel vasto dominio, porque hombres como vos lo dilatan toda* 
vía, ¿la academia los llamará á su seno sin poder decirles por 
qué? N o, Monsieur : aquellas útiles , aquellas buenas acciones 
( porque este nóúibre puede darse á vuestras,palabras) al prec- 

’ miarlas la acádéñliá tenia eider echo de proclamarlas. Que sé me 
permita añadir por conclusión , que desde la éscúéla de Una 
aldea hasta escuela n o r m a l y .  desde, la¿cátediálá.3á^\tri- 

’,buna';favyóz"jáiblica ps/yUia en todas partes sus sufragios; y 
qpq eií íip,^cuando laacádémia, Honrándoos ounisú etecáon, os 
■ admite eú‘ sú senoy  no* ignora que sanciona un voto unánime 
d*l público.



PROVINCIA DE MADRID,

Estado de los caudales que han ingresado en esta tesorería y depositarías de  
ciones, rentas'y ramos que se expresan , y distribución que de ellos se ha h 
á saber:
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Por fondo del resguardo. .••••••.......... .....................••••»•••............

pni, Jocriipnins *í pm oleados oara monte nio. ...............
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S A L I D A .

Por sueldos y gastos de
Aduanas. ....................................... ..
Provinciales administradas.
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15,217- 51 
2,448-251 

5..51I 
1,516-221

Sal.................................................................................................................................. *
Salitre, azufre y pólvora, ................................................. ..
Frutos civiles.

Fondo del resguardo.- ••••»•••••*•••••••*••••••••
Carabineros de hacienda N^acional,
Juzgado y oficinas.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . .

426 
98,956..22\ 
52,540-27 

1.105,225-16 
5,000 

627,729- 4 
285

) 6.081,507--5

A  recompensas y asignaciones............. ....................................................
A. devoluciones de depósitos y prestamos,
A nntiViRarinnpQ rpi nfp f̂ílhlfî  ...............A é a •
A  las fábricas de sal, tabacos y papel sellado............. ............ ............ ..........................
A  libranzas de la dirección general en pago de efectos estancados.. . . . .  340,049..
A  idem en favor del tesoro publico............... ......................................... 26,000 >
A idem para obligaciones de las rentas........ .............................. . 272,122.. 4)
Por remesas á otras provincias......... ........................................................................

284,097 I 

658,171- 61 

15,516-22
155,424-12 /

2.962,988-27 /
Pasado á la caja nacional de Amortización.. .  • • .............••••-..........................•••••
Idem á la caja de líquidos del tesoro público,. . .

Existencia para < 

Caja de productos líquidos

IN G R E S O S .

Pnr existencias del mes anterior............................................. ........................

el mes ¿siguiente. ........................... .. 1.270,604-14

..................... |
)
1.846,675-27

Trasladado de las cajas de productos totales por su consignación. 2.962.988-27
Idem por el arbitrio de sal para milicias provinciales. ............................................................. 8,865 í

1 D I S T R I B U iD Ó .

Al ministerio de la Guerra. ............. ........................... . ^ ^ .
A  los de Gracia y Justicia.. A las clases pasivas.................................... ...

Total cargo. .......... .............. 4.818,525-20

561,986-12,
1 10,589-551
► ■ 109,655-11^ 2.7%,974-16

i- 2.114^962-28 j  !;

te., , -• • 12,021,551—

A l de Hacienda....................i f ] *  ^  ...  .............................LA las pensionistas de gracia............... ............
Tesoro público........... j| u s libranzas Contra esta Caja.. . . . . . . . . . . .

r  iPor remesado en billetes del mismo. * . . . . . . .

1 -í* Existencia pa:

i7,‘29i..25|
102.545..22j
501.612..28| 

1.815,550 .1
Í- ■

ra el mes si^uieti

B IB L IO G R A F IA .

E L  A M IG O  D E  L A  R E L I G I O N  Y  D E  LOS H O M B R E S *

núm ero 1 2 , segun do to m ó . C o n tie n e  los a r tíc u lo s  s ig u ie n te s :  Escuelas 
p ia s .-M a n ía  del s ig lo  x i x . - E s t a d o  dé los ca tó lico s  en la isla de Cei 
la n .-J a n s e n io . V én d ese  e s te  cu a d ern o  con  los an terio res  en la lib rerf 
de D. Juan S a n z , c a lle  de C a r r e ta s , y  en la  im p r e n ta , ca lle  del Humí 
lla d é r o , n ú m . 1 4 ,  en  cu y o s  p u ntos co n tin ú a  a b ie rta  la  suscripción. ~

E L E M E N T O S  D E L  D E R E C H O  N A T U R A L  ,

por B u r la m a q u i, trad u cid os d el la tin  a l fra n cés  tp o r B a rb eyrac y 
c a s te lla n o , co rreg id a  y  au m en tad a de la  ú lt im a  ed fcion  francés* n! 
D. M . B . G arcía S u e lto :  segun da ed ic ió n . Se h a fa r á  en la  librería del 
viu d a de C r u z , fre n te  á las C o v a c h u e la s , á 12 rs. rú stica  y 14 en past^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P o r una del Sr. M ayan s , ju ez de p rim era  in sta n cia  de esta c apital 

refrendada d e l escrib an o  d el cr im en  L ó p ez P in ta d o , se c ita  por segunH 
e d icto  á D. M ariano J a im e , n atu ral de C a riñ en a, en e l reino de Arago 
ca ra b in ero  de H acien da de esta  p r o v in c ia , para que en 'e l térm inoded 
dias se  p resen te  en la c á rc e l n acio n al lla m a d a  de c o rte  á usar de suH 
recho en la causa qu e co n tra  el m ism o se s igu e  sobre conspiración • "
a p erc ib im ien to  de q u e pasado sin  h a b e río  verificad o  se sustanciaráC°°  
rebeld ía  y  le  p arará p e rju ic io .
— — H abiendo fa lle c id o  ab in te sta to  Doña Jesusa de P e r e a , esposa que f  
d e l te n ie n te  de la  b rigad a fija d e S a n to ñ a  D. A n to n io  R odríguez de Seo^ 
n e , se c ita  p or segun da v e z  y  térm in o  de 15  d ias , á todos los que crean 
te n e r  d erech o  á los b ien es q u e ha d ejad o  d ic h a  Doña Jesusa * en inteli 
gen cia  que d e no a cu d ir d en tro  de d ich o  térm in o  al ju zgad o  del quinto 
d ep a rtam en to  de a r tille r ía  y escr ib a n ía  de G aona y  L o e c h e s , les pararí 
p e rju ic io . • ■
—— En v ir tu d  de una dél ju zgad o  de la  su bcjelegacion  de rentas de la pro. 
v in cia  de C á d i z , sé p u b lica  n u e v a m e n te  p o r térm in o  de 30 dias la subast" 
de dos casas situadas en la ciudad  de S. F ern an do  , ba rrio  de Santo Cristo3 
c á lle  de la S an tísim a T r in id a d , núm  3* y  c a lle  de S. F é lix  de Valois mar
cada to n  e l p rop io  n ú m ero, a p re c ia d a s , ia p rim era  en 44,585 rs/vn .’ y ¿  
segu n d a en  3 5 ,15 0  rs. d icho s , señalándose para el re m a te  la  hora d / u  
d o ce  del diá 8 de F e b re ro  p re se n te  en  e l d esp a ch o  de la intendencia- J} 
m itién d o se  p osturas en m e tá lic o  q u e  no bajeu  de las. dos fe r ^ r a s  partes 
d e  los c itados a p re c io s , y  no, h ab iendo aq u e lla s  p or sus to ta le s , en pal 
p e í ’de la déuda consolidada*por é l v a lo r  n o m in a l q ue' tenga'; prefirléljl 
d o se  ei q u e  gaña él 5 por i c o  al q u e solo  gana e l 4 ,  y én sudtífeétó sea¿ 
m itir á n  las que se  hagan  á p ap el .de la  ¡d eu d a,co rrien te  co n  úntete*'ne
g o c ia b le , considerando.,su v a lo r en 25 p or,xo p  d e l q u e re p re se n te , coW
ig u a lm e n te  ^ á fa lta  de los q p e quedan m e n c io n a d o s , el d é  la  mitad-fe 
e s te  rnisnio ^alórV á los C réd itos  s in 'in te r é s 'y  Con p rev ’eh ción  dé quéei 
e x p e d ie n te  e s ta rá  de m an ifiesto  en  la  escrib an ía  m a y o r para instrucción 
d e io s  lid ia d o r e s , ■ «.
.■t— Se;cita á l a s  persqnas.; interesadas en*los bienes qué han qqédado 
pór. miierte de Doña'‘fiaría del Socorro* BáSáclré , Viuda *de‘ 'D. Âñfonft 
Máría dé'C&stro j fedt^eiltd*máyór?quVfííé de mllicfaá 'pfóViñbíales^ paí  ̂
queden, el términovde 30 d as acudan al juzgado, de la auditonía de guerca 
de. estu plaza ,-,si to en Ja ¡calle J a Abada '?i ñúrg. .2 ,  ou^rtpj .̂0 á. usar 
dél derecho con que se; crean asistidos, con apercibimicntó que de Vp 
verificaría les parará perjuicio. ’ *> • n ; ? ; t

virtud de otra ü e lju e z  de’ primera instancia »de la ‘ plaza efe 
Cádiz , se, ci¡ta,ft'D. Julián de; A cha, que fue de este yeci^darjq, para que 
eR *} no de ipeses se presente en el juzgado de dicíjo se.ñor, v 
escribanía de N o b l e p o r  sí o por medio de apoderado , ¿ Usar dé'íti de- 
récho en los autos qúe contra él se siguen por parte de'Doñá Leoáor Ltf. 
pez de Sé Román ,*oir t e  notificaciones, y  evacuar* los^traáladoskfue¿tie- 

s.*L^ercibido de que ep su defeqto v.s; a  mas <$táde.f; se¿s,us*
, -  ?0 r?.heidía j .y le^parará pérjuicio., ' .*v '

fírttrd dé dtrá'deí juzgado ¡¡̂ i a ; * b ¡delega ci oh de éenfas'dé la 
provincia de Cádiz, se publica quéddr aHiería-lá Subasta de Jaisextápar- 
<tede casa:;4djudtcad# áílk Haoieindámaciqual f í j]a tu a l;,es-situada¡fn la 
c in d á d .d e ^ .F é p ^ a  , calle dqla,.C;ru^verde, inmediata á ¿a. plazuela 
ae este nombre , demarcada cón eirnúml. 7, bajo íá refása de 870 rV.'viu,. 
én e l coAdepto de' qué sé séfialárá dfa ŷ  hdéá'p&ra ei'reñiaíe lúégó^úésé 
‘presente lie i t ador, y dé qü e 'el ex p&dié ote es taráde; ma mfie sto;en ̂ e s
cribanía máyor para ¡instrucción de: Jos postores,,, f w, v

— En virtud de otra d l̂ juzgado, de la subdelegacion de rentas íe ía 
provincia de Cádiz, se publica por término de 30 diás íaVu'byta de m  
casa situada én la ciuóad deS. Fernando , barrio de Olea , calie ’áéf G*r~ 
retas, núm. 13., bajo la cantidad de 22,262 reales vn. en 
apreciada * señalándose para el remate la hora de las doce-i/e/:W^8 de 
Febrero presente en el despacho de la intendencia , admitiéndose pog- 
turás en metáliéo que no bajen de las dos terceras partes del citado 
aprecio* y no habiendo aquellas, por su total , en papel de- íâ deuda 
consolidada por el valor nominal que .tenga;, prefiriéndose;el^que.gana- 
el 5 por 100 ál que gana solo el 4, y en su defecto se admitirán las queje 
hagan'á papel de la deuda corriente con ínteres negociable, conside
rando su valor en 25 por 100 • del que represoñte , como lgual‘memé,íy 
á falta de los que quedan mencionados, el de la mitad; de. es fe ,hhs¿)o 

..valor i á los cj-édito^ sjn iñteres., con pr.evencton de que el .expéleme 
estará de manifiesto en la eácribánia níayór para instrucción, dé losII- 

* citadores. ' * ' ; .-r -■ ■ -

TEATROS  PRINCIPE.
A  las tres y medial de la tarde  ! ¡1

; iJUANA LA RABICORT0 N A , 1 ^

comedia de magia en 3 actos. ; . \  -

Intermedio de baile; termináhdd la función boíl un 
gracioso sainete. ' ' : ' ;;

A las siete de la noche. 

LA SEGUNDA DONNA, 
comedia en dos actos. 

Seguirá el bailable de la sinfonía característica etf/M- 
ñola deL maestro Mercadante; darído fin á la función ^  
la pieza en un acto 

LOS PRIMEROS AMORES.

A las once de la noche, gran baile de mascarás.

j c r u z .
A las tres y media de la tarde.

EL MARIDO DE MI MIJGER , ; •

comedia en 3 actos.,  ̂ ‘ ’
Intermedió de baile; terminando la función con R 

pieza en un acto titulada 

RETASCON, BARBERO Y  COMADRON,

A las, siente de la noche. H ;
COQUETISMO Y  PRESUNCION, . y,

comedia original en 3 actos. . * ’ ' '* ■ >:, !I , .
Intermedio 'de’ baile : dando fin con utí graéteo ^

■ ■ ■ ’ —  • • • • ,■ . . ' : f ¿ ' : Ynete. w . ^


